
 
 

 
      Horqueta, 19 de Junio de 2024 

 

SEÑOR 

ABOG. JUAN AGUSTÍN ENCINA 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

PRESENTE: 

 

En nombre y representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la 

Municipalidad de Horqueta, me dirijo a Ud., con relación a la observación de la Adjudicación del 

llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional (MCN) para la “Elaboración de Proyecto de 

Obra – Construcción de Sede de la Municipalidad de Horqueta.” 

Que, por un error involuntario durante el acto de apertura, se consignó incorrectamente que 

la garantía de mantenimiento de oferta fue presentada mediante una declaración jurada, cuando en 

realidad debió ser una póliza de seguro. Adjuntamos copia de la póliza para confirmar que el 

oferente proporcionó la garantía correcta exigida en el llamado. Lo cual se expresa en el informe de 

evaluación y cuya póliza en el N° 1509000026.- 

 Con relación a las especificaciones técnicas se refieren a la prestación de servicios para 

la elaboración, diseños planos y cálculos, especificaciones generales y técnicas, debidamente 

concluidos, los presupuestos y demás documentos necesarios para la elaboración de proyectos 

arquitectónicos para la institución municipal, para la construcción de la Sede Municipal, dicho 

servicio fue catalogado bajo el código 81101508-002 - Consultoría diseño de obra en el cual se 

puede observar que el Objeto de Gasto 589 - ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

VARIOS se encuentra ligado al código de catálogo y objeto del llamado, siendo es el rubro 

presupuestario con el cual cuenta la Institución para financiar esta inversión.- 

 

Sin otro motivo, me despido 

Atentamente. 

 


